
Nóm. líí). iiieves' IS de Noviembrè
nniwcTMamgwiiiiir *-’**——nnmniiHiMii Año de Í 88O.
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SE S U S CiR i B E. PRECIA ¡DE SUSCRICIAN.'

En Logroño —Per un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. €4 —P©r 
un año. 120.

Fuera'—Por un mes, 16. rs,—Per 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—P®r ua 
ano 150.

ADmTMClA.!

Las leyes y las disposiciones gene- j 
rales del Gobierno son obligatori.as pa- | 
ra cada Capital de provincia'desde que i 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

en LOGROÑO.
Íitt8|epe«at«, lAfito<rarí« y filfererl» «Se Sí.

BSereatî® bs > ffistaeiosad.

EN PROVINCIAS;

J^n lus prSg&eipale» librería»*

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS! DOMINGOS.

MBn aim. ro, D, Vice ite Herrero y Sala
manca, D. Juan Alvarez Sanchez.
D. Ramon Paredes y Guillen, 
D. Ricardo Algarra del Castillo, 
D. José Marin y Mogollon y Don 
Salvador Calvo y Cacho, y las 24 
de tercera por D. José Arce y 
Jurado, D. Gumersindo Fraile y 
Valler, D. Estéban Sala y Carre
ra, D. Mariano Gutierrez y Gu
tierrez, D. Marcial Prieto y Ra
mos, D. José Robles y Nesarre, 
D. Manuel Ruiz y Aguilar, Don 
Vicente Sanjuan y Hech, D. Au-

De igual beneficio gozan su 11 y Bardel, Don
- ,) , .. Manuel Garcia y Garda, D. Pe-
A. R. la serenísima señora In- dro Fuertes Bardaji, D. Pedro! 
fanta heredera doña María de y Rubio, D. Marcelino Al-j 
, nr , varez y Muñir, D. Santiago de
las Mercedes, y SS. AA. RR. las Palacio y Rugama, D. Juan Gil 
Infantas Doña María Isabel, Do- Albornoz y Hernández, Don 
« M í j I n TA - y Manuel Sanz y Bremo», D. Die- 
ña María da la Paz y Dona María go Gordillo y Liberat, D. Dornin- 
Eulalia. go Lizaur y Paul, D. Arturo Sal

vado y Brú, D. Eduardo Carre-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sd. MM. el ReyD. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (qjQ 

Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor-l 
tante salud.

 j poro 7' Fuentes, íion Raimundo

MINISTERIO DE FOMENTO. ®___________ _______ :___ I puarti y banchis, D. Julio Otero¡ 
y López Paez y D. Enrique Mar
tin Sanchez Bonisana, los cuales 
disfrutarán los haberes que res
pectivamente tienen asignados!

(Continuación.) 11 en el mencionado presupuesto, 
„ siendo destinados desde luego al

X œ • * "“g®“*^Hartzenbu8ch servicio agronómico provincial, 
é Hiriart, D. Juan Pou y Ordi-I I De Real órden lo digo á V. E. 
ñas; las 15 de segunda por Don pare su conocimiento y demás 
Francisco Arranz y Sanz, D. An- efectos- Dios guarde á V. E. mu- 
tonio Berbegal y Celestino, Don chos años. Madrid ode Noviem-J 
José lorrepardo y Garcia, Don bas de 1880. i
Mateo TuñondeLara, D. Galo 
Benito y López, D. José Arévalo 
y Baca, D. Luis Arcadio y Mar^ j 
tinez, D. Juan Antonio Marin
Sancho, D. José Vazquez Moreij sr. Director general de Instrue-

REAL ORDEN.

LASàLA.

ro.

cioQ pública, Agricultura é In-j 2C 
dustria. ' » Vicente Herrero y Sa

lamanca.
21 > Juan Alvarez y San-

Escalafón especial del servi- chez.

cio agronómico provincial. » Ramon Paredes y 
Guillen.í 23 > Ricardo Algarra del

Número. Nombres y apellidos.
Castillo.

» José Maria Mogo
llon.

25 » Salvador Calvo y
I D. José María Rodriguez. Gacho.

i 2 » Francisco López de 26 > José Arce y Jurado.
bancho. » Gumersindo Fraile y3 » Mariano Serra y Na - i Vallès.
varro. 2S » Esteban Sala y Ca-

4 » Fabriciano Lopez Ro rrera.
driguez. 29 » Mariano Gutierrez y

5 > Antonió Alvarez Gutierrez.
Aranda. » Marcial Prieto y Ra-

6 > PabloTManzanera y 1 1 mos.
Pablos. » José Robles y Niza-

7 » Ricardo Rubio y rre.
Teixandier. S2 » Manuel Ruiz y Aguí-

8 » Juan de Dios de la lar.
Puente y Rocha. 33 > Vicente Sanjuan v9 > Eugenio Hartzen- Rech.
busch é Hiriart. 34 » Augusto Echeverría10 » Juan Pou y Ordinas. y Bardeí.

11 » Francisco Harranz y 35 » Manuel García y

12
Sanz. Garcia.

» Antonio Berbegal v 36 » Pedro Fuertes Bar-
Celestino. dají.

13 > José Torrepardo v 
Garcia.

» Pedro Prado y Ru
bio.

14 » Mateo Tuñon de 38 » Marcelino Alvarez y
Lara. Muñiz.

15 » Galo Benito y Lopez 39 » Santiago de Palacio
16 > José Arévalo y Baca y Rugamo.
17 » Luis Arcadio y Mar- 40 » Juan Gil de Albor.

18
tiaez. noz Y Hernandez.

» Juan Antonio Martin 
Sanchez.

41 
mon.

» Manuel Sanz y Bre-

19 » José Vazquez Morel-
Se Continuará,
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castigada» en el caso de presen-j | 
tarse aquellos documentos en j 
juicio. El Tribunal que entienda
en este pondrá la infracción en 
conocimiento de la Autoridad á 
que corresponda la imposición 
de la pena, si no tuviese facultad 
para imponerla por si mismo.

Art. 42. Los Tribunalss se
rán los únicos competentes para 
fallar acerca de la nulidad ó va- 
lidéz de los actos ó contratos en 
que se hayan empleado denomi
naciones de pesas ó medidas dis
tintas de las legales.

TITULO V.
J)e ¡ot derecá»s dt comprobación y de 

mtrea, y del modo de verilear su 
exacción.

Art. 43. Se exigirán dere
chos de comprobación y de mar
ca con arreglo al anejo número 
2 de este reglamento, por la 
comprobación periódica de las 
colecciones de pesas y medidas.

Cuando respecto de estas mis
mas colecciones las operaciones 
de la comprobación periódica se 
Verifiquen en los establecimien
tos ó puestos de venta, ey los 
casos previstos en el art. 21, los 
derechos serán dobles.

Se continiMrá.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Habiendo desaparecido el dia 
7 del actual, de la casa coyun- 
gal Catalina Ibaibarriaga y He
rreros, vecina de Briones, la 
cual según manifestación de su 
esposo, se ha llevado los fondos 
que tenian en casa y bastantes 
ropas; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia Civil y demas 
dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y detención 
de dicha desaparecida con los 
efectos que obrasen en su poder 
y habida que sea, la pondrán á 
mi disposición para yó hacerlo 
á la del Alcalde de Briones por 
quien es reclamada. j

Logroño 15 de Diciembre 
1880.

El Gobernador, 
José Bellido.

de

I I que diomoliYo á la denuncia constituye Î I tres dias de licencia para asuntos par- 
Neto de Catalina Ibaibarriaaa. infracción manifiesta á las diSpO** * íicnlíirPQ ai n-jiirk Pom! rtrinzv I z* y. IÁ 

*! MÎP.innPâ Hp rujiruix rnrai mm lo
Edad 36 años, estatura regu * 

lar, pelo negro, ojos garzos, na-¡ 
riz regular cara redonda color¡ | 
bueno, viste bien, es oesdenta-
da

COMISION PROVINCIAL. ; la providencia del Alca’do del Villar Heleccion de .Si
—— ’de Arnedo declarando bien impuesta!

Sesión de de Agosto de 1880

En la (dudad de Logroño, a vpinte y 
nu vede Juliode mil ochocientos ochen
ta, siendo la hora de las diez de la 
mañana se reunieron b^jo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los señores

«>iputa<low:

Merino.
Iñiguez Bretón.
Martinez.

ocurrente por la mala administración de 
•consamo? que obliga á la Corporación 
I municipal hasta el eslrenao de no poder 
ICsalisfacer sus hHberes á les empleados 
de la misma: Considerando que la Co- 
raision únicamente dá el socorro de 

aproDada. cuatro reales diarios á los lofermos ni,-

1

Vista una relación de las cantidades 
que 1 s pueblos del partido de Cervera 
están debiendo por la manutención de 
los presos pobres hasta el fin d l año 
económico de 1879-80, se acoidó re
mitirla al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial» concediendo à los Ayun
tamientos el plazo de ocho días para 
que satisfagan las cantidades que 
adeudan.

Se dió cuenta de una instancia re
mitida á informe por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, suscrita por 
D. Santiago Chavarri, vecino de Ná- 
«era, solicitando se «nule el remate de 
la venta esclusiva de sal. Conside'-an- 
do que áia Administración Económica 
corresponde aprobar ó desaprobar los 
expedientes de subasta de la venta à 
la exclusiva de las especies de consu
mos según dispone el art, 177 de la 
instrucción uel ramo de 24 de Julio de 
1876, se acordó devolver la instancia 
al Sr. Gobernador informando que 
paí-a ¡a resolución que corresponda de
be pasarse à informe de la citada Ad
ministración Económica.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia el escri
to que D. Angel Herce, vecino del 
Villar de Arnedo, ha presentado al
zándose de una providencia del Alcal
de por la que le impuso una mulla po. 
pastar su ganado eu terrenos vedados: 
Resullasdoqueenlanoche del dial4 de 
Julio próximo^pasado fué aprehendido 
el ganado lanar de D. Angel Herce 
pastando en los rastrojos del término 
de Campo Viejo, heredad de D Fran
cisco Espinosa Cordon, coutravioiendo 
un bando publicado en Junio anterior 
prohibiendo las pasturas en dichos te
rrenos hasta no dar por terminada la 
recolección de mieises, permitiéndolo 
tan solo à los dueños da las heredades 
ó à quienes estos dieren permiso por 
escrito: Resultando que, celebrado el 
uicio de denuncia y notificado el fallo 

al apelante, si bien éste no se confor
mó no ha contradicho la veracidad de 
los hechos que constituyen la falla: 
Considerando que, el hecho de no pro
bar en el acto de verificarse la denun
cia, hallarse el dueño del ganado auto
rizado para pastar este, exhibiendo el [ 
oportuno permiso por escrito del pro-j 
pietario D. Francisco Espinosa, no!1 r ..J.vru V]UVUV Viiiuiaud ue UUd
puede eximirle de Ja responsabilidad comunicación del Sr. lugeniero Jefe de
en que incurrió; Considerando que, el' ' carreteras provinciales concediendo

ticulares al peón Caminero Nicolás 
Torressiciones de policía rural, que la auto

ridad municipal se halla facultada pa-j 
ra dictar, imponiendo por via deco-¡ 
rreccion las multas hasta el máximo

Se acordó aprobar una cuenta pre- 
s^ntada por Flore ció Torralva impor- 
tante ciento sesenta reales por llevar y 

, de cuyo limite i i traer los sillones y demás ensere.s ne- | 
’ , ha excedido en el presente año, ! tesarms al local que se destinó para la 
use acordó informar procede' soslener^reunion de compromisarios para la!

lia multa de diez pesi las.
I Se 'lió cuenta de una instancia sus- 
! crilfc fu r (.osme Castellanos, vecino de 
|Nald(í, solicitando se le socorra con 
la cantidad de cuatro rea’es diarios
para lomar aguas y baños medicinales 
en el establecimiento balneario de Mar- 
quina: Visto el informe del Ayunia- 
minienlo manifestando que no puede 
socorrer con dos realts diario^ al re-

cuatro reales diarios á los enfermos p,,- 
bres que van á lomar aguas y baños 
medicluales cutiodo los Ayuutaniieotos 
se comprometen à satisfacer la mitad 
de dicha Cúutidad, se acordó no proce
de acceder à lo solitado y que este 
acuerdo sirva de regla general para la 
resolución de casos analogos.

Vista una comunicación del Sr. lo- 
geniero Jefe de carreteras provinciales 
manifeslando que al peon caminero 
Lorenzo Aiarliuez no le es posible con
seguir de! Alcalde de Enlreaa haga 
efectivas las denuncias que presenta 
por contravenciones al Reglamento de 
conservación y policía de las carrete-
ras. se acordó ordenar al Sr. Ingenie
ro Jefe exprese de una manera deta
llada el concepto de las denuncias, 
cuantía de las mullas y cuantos datos 
se;in necesarios para proceder con la | 
debida rigidez.

Examinado lo informado por el se
ñor Ingeniero Jefe de los carreteras 
provinciales respecto á la reclamación 
hecha por Doúa Natalia Saenz poi ios 
perjuicios sufridos en un edificio de su 
propiedad con ocasión de laconslruc- 
cioo de una carretera de Murillo á Vi
lle mediana, se acordó poner en cono- 
oimiento de la recurrente que para el 
jueves proximo 19 del actual y hora 
de las once de la mañana puede pre
sentarse ella misma ó persona que de- 
sL'oe ante esta Comisión provincial con 
el fio de llegar á un acuerdo en la re
clamación que ha pioducido.

Examinadas Ls ¡islas de gastos oii- 
ginados en la reparación de desper
fectos de la carretera de Villoslada á 
empalmar con la general de Logroño 
á Soria durante la primera semana de 
Julio próximo pasado y primera del 
corriente mes, se aordó aprobarlas y 
que pasaran á la Sección,de Conlabili- 
d<id para la redacción de los extractos 
que han de publicarse en el <Bolelin 
OficialI) y efectos del pago,

Exami^^ada la certificación de las 
obras ejecutadas en la conservación de 
la carretera provincidl de Hortigcsa 
á empalmar con la de primer orden de 
Logroño á Soria por el contratista don 
Galo, Gimenez Calahorra, iroporlante 
mil trescientas pesetas cincuenta y tres 
céntimos, se acordó aprobarla y pa
sarla á la Sección de Contabilidad para 
los efectos del pago.

La Comisión quedó enterada de una

; -----  ' jensdores, y que pasara á 
la Sección de Contabilidad para los 
efectos del pago.

Igualmente se aprobó otra cuenta 
presentada por el Sr. D José Muñoz, 
üirector del servicio meteorológico de 
Logroño, importante ciento nueve pe
setas veinticinco céntimos acordándo
se pasara á la Sección de Contabilidad 
para ’( s i'fectos del pago con cargo al 
capitulo correspondiente.

Vista nna comunicioa d,l Sr Don 
José Muñoz rogando à esta Corpora
ción se sirva designar un sitio en que 
se fijen las observaciones meteorológi
cas, se acordó designar para ello la 
Diputación, Ayuntamiento, Instituto y 
en cualquiera de los puntos de los so
portales de la calle del Mercado, dt- 
biendo remitirse al propio tiempo a la 
Secretaría de esta Corporación partes 
diarios de las observaciones p«ia su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Se acoidó pasar rl Sr. Ingeoirro Je
fe de las carreteras provioc.ales pa a 
que formulara la correspondieule pro
puesta las instancias que se han pre
sentado en solicitud de una plaza de 
peon Caminero.

Se acordó conceder quince días de 
licencia al oficial de la Sección de 
Contabilidad D. Viceate Bermejo y al 
portero Antonio Palmero.

Vista una comunicación del Sr. Di
rector del Instituto provincial de 2 * 
enseñanza manifestando no puede ha
cer entrega de las llaves destinadas à 
las habitaciones del mismo en atención 
a que noseencuenlran en su poder por 
haberse negado á recibirlas de D- Ale
jandro Bauder el cual no quería ha
cerle entrega de todas ellas, se acordó 
declarar que la Comisión quedaba en
terad I y que respecto á las demás se 
atuviera á lo ordenado en providencia 
de 22 de Julio próximo pasado.

Igualmente quedó enterada la Comi
sión de una comunicación dirigida por 
el mismo, nombrando oficial dj la Se- 
crnlaría de dicho losltlulo á D. Rafael 
Abeíliia Vedel, á Ü. Lázaro Ruiz de 
Zúñiga

También se enteró.de otra dirigid.» 
por el Sr. Gobernador civil de la pro- 
viociamaoifeslandoque durante su au
sencia queda encargado del Gobierno 
civil el Secretario del mismo D. Cle
mente Martinez del Campo.

Vista unainhlancia suscrita por Juan 
. Perez Martio quinto por el cupo de 

Ilorlígosa para el reemplazo del año 
1878 solicitando se den las órdenes 
oportunas para su ingreso en la Caja 
de Badajoz, se acordó acceder A lo so- 
sicilado inleresaudo con este objeta á 
la Exema. Comismn provincial de la 
expresada Capital, expr^'sando al mis
mo tiempo que dicho mozo ha sido de
clarado soldado á virtud de revision, 
debe ingresar en el servicio activo y 
que reside en la Ciudad de Z ifra.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Hormilla manifestando que el mozo 
Marlin Martinez Aransay, número 8 
del alistamiento del referido pueblo 
para el reemplazo de 1877, ha irasla- 
dado su residencia al de Rodezno. Vis
to el acuerdo de 25 de Junio próximo 
pasado: Considerando que dicho mozo 
se halla ya en libertad,habienJo eslio- 
guidü la coodcua que le fué impuesta, 
se acordó ordenar al Alcalde de Ro
dezno requiera al citado mozo para 
que se presente ante esta Comisión pro
vincial el 26 del corriente raes a fin 
de hacer efectiva la responsalilidíd 
que le alcance.
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3
Exam'nada "una comunicación del. íjuslificalivo de la excepción alegada el 

Exemo. Sr. Brigadier Gobernador mi-j día 26 del corriente mes á fin de que 
litar de esta plaza rogando se le ma-j haga efectiva la responsabüdad que le
uiíieste 8i al mozo Raimundo Santal 
Cruz E8| inosa se le había otorgado en I 
el presente reemplazo alguna excep- 
ci tn legil: Besnltaiido que dicho mozo 
alegó ante el Kysintamieoto la excep
ción lie ser hijo único do viuda pobre 
siendo declarado exceptuado Resul
tando que la Comisión revocó este 
acuerdo declarando soldado al referido 
mozo: Resultando que contra el acuer
do de la Comisión interpuso el referido 
mozo número 1 del alistamiento de 
Cuzcurrha para el reemplazo de 1879, 
decurso de apelación para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el cual no ha sido todavía re
suello, se acordó poner en conocimien
to del Exorno. Sr. Brigadier Goberna
dor miliiarde estajplaza los anteceden
tes que qu *410 exp i »stos

Examinada una instancia suscr ita 
por Juana Hernandez, vecina de 
Onauri,solicitando se deje sin efecto el 
expediente de prófugo instruido por el 
Ayuntamiento de Rodezno contra su 
h jo Félix Pinto Hernandez, se acordó 
remitir al Alcalde de este último pue
blo la mencionad* instancia para que 
en su vista y con arreglo á los ante- 
cedeíile5 quo obren en aquella Corpo
ración municipal informe lo que creí 
mas conveniente.

Examinada la copia del acta remi
tida por ei Alcalde de Abalos respecto 
à la revision de las excepciones otor
gadas à lus mozos Emeterio Tejada 
Marfiaez y .’lartioiano Proceso Hilera 
Garcia correspondientes al reemplazo 
de 1871: Resultando que el moxo 
Emeterio Tejada fué dado de alta à la 
recluta disponible como excedente de 
cupo en dos de Abril de este año por 
hab-.r cesado U excepción que le fué 
otorgada en el reemplazo anterior: Re
sultando que el mozo Martiniano Pro
ceso conliuua con la misma excepción 
que en el reemplaxo anterior, se acor
dó declarar no hay necesidad de resol
ver acerca de los espresados mozos y 
que pasara la mencionada acta ai ex
pediente general de reemplazos del 
pueblo de Abalos.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Villoslada hacieudo algu
nas observaciones respecto à los mo
zos Eugenio García Blanco, número 9 
del actual reemplazo, Valeulio Gon
zalez Voreno, núm. 6 del de 1879 y 
Gregorio Martinez Muro, número 11 
del citado reemplazo: Resultando que 
fcl moro Eugen.o Garcia Blanco, uú- 
mero 9 del actual reemplazo se le 
concedió un término para su presenta
ción en Ceja, que ha trascurrido; Re
sultando que el mezo Gregorio Marti
nez Muro fué declarado prófugo por 
Bo fijarse el Cuerpo donde servia, co
mo perteneciente al ejército de la isla 
de Cuba: Resultando que el mozo V.*- 
lenlin Gonzalez Moreno fué declarado 
exceptuado sin reclamación por hijo 
de viuda pobre, ordenándale se pre
sentara con el expediente el dia ocho 
de Mayo del año anterior lo cual to
davía 00 ha verificado y que en la re
vision de excepciones del afio actual 
ha .Mido también declarado exceptuado 
sin reclamación, se acordó ordenar al 
Alcalde ce Villoslada instruya el opor
tuno expediente de prófugo contra los 
mozos Eugenio Garcia Blanco y Grego
rio Martínez Muro, y en cuaulo al mo
zo Valeuliu Gonzalez Moreno le re
quiera para que se presente ante esta j 
CooiisioD províücial con el expediente’ 

alcance.
Examinada una instancia elevada 

por Manuel Olave Echevarría, vecino 
de BaOos de rio Tovia,solicitando se re
vise la excepción alegada por el mozo 
Batbino Abalos, fundándose para ello 
en que el certificado de existencia pre
sentado por este à favor de un herma
no que tiene sirviendo en el Ejército 
no podía causar efecto alguno legal se
gún lo dispuesto en la regla 11 arti
culo 93 de la ley de reclutamiento vi- 
genk: Resulando que el mozo Balbino 
Abálos Navaridas comprendido con el 
número 8 en el al stamiento y sorteo 
del referido pueblo par* el reemplazo 
de 1878 alegó 1* excepción de tener 
un hermano sirviendo por su suerte en 
el Ejército^ siendo declarado exceptua
do sin redamicioo: Resultando que 
revisada la excepción en el presente 
reemplaxo le fué asimismo otorgada 
no habiéndose hecho contra este 
acuerdo reclamación alguna ni ante el 
Ayunlamicnlo ni ante la Caja: Visto 
los artículos 162 y 163 de la ley de 
reclutamieuto vigente: Considerando 
que los mozos que manifiesten no te
ner que hacer reclamación alguna pier
den t 'do derecho á que se Its oígan las 
reclamaciones sucesivas, se acordó no 
acceder á lo solicitado.

Vistas dos instaocias elevadas por 
Josefa Suso y Leguima, vecina de Solo 
de Cimeros, y Maximino Bretón, ve
cino de. TuJelilla,solicitando se le so
corra para atender à los gastos de lac
tancia do sus reappclivos hijos, se 
acordó lio acceder a lo solicitado por 
corresponder eft* clase de. socorros, 
a la beneficencia municipal.

Se acordó ingresara en la Casa de 
Beneficencia guardando turno à que 
haya cama vacanie. Pedro Gonzalez 
Cuadra y Vicente Saravia, vecinos de 
Logroño.

En vista da lo solicitado por Manuel 
de La pena acogido en la Casa de Be
neficencia, Sé acordó ordenar su salida 
definitiva da dicha Casa y de su hija 
Francisca.

Vista lo instancia elevada par Jeró
nimo Herce, vecino de Calahorra soli
citando tener en su compañía al expó
sito Gregorio San Miguel: Visto el in
forme del Alcalde de la refrrida Ciu
dad, se acordó acceder à lo solicitado 
ordenando al Sr. Director de la Casa 
Expósitos de Cal .horra formalíce la en
trega por medio de la obligación ó 
coDlralo queen estos casos procede.

Vista una comunicación del Sr. Go
bernador civil dtí esta provincia Iras- 
ladanJü otra del de Navarrá en la que 
manifiesta según informe del Alcalde 
de Tudela que Juan Andélo, natural 
de Allaro y vecino de la referida Ciu
dad de Tudela comete en este punto 
manifiestos actos de demencia,se acor
dó ordenar al Alcalde de Alfaro que 
con toda urgencia y bajo su mas es
trecha responsabilidad cumpla con lo 
que se 1« tiene ordenado por varios 
acuerdos teniendo presente con espe
cialidad el de 10 de Junio próximo pa
sado y advirliéüdoltí que, si por falta 
de individuo ue la familia de Juan An
delo no 83 presenta inslmcia en soli
citud de que se instruya el oportuno 
expediente para averiguar ei estado da 
demencia y pobreza del mismo á lin I 
de que sea conducida à un manicomio 

Ipor cuenta del presupuesto de la pro
vincia, üebe formarse dicho expediente 
á instancia de la misma autoridad local.

Se levantó Ia sesión.—El Secretario' 
interino. Galo Eguiluz.

Sesión de 19 de Agosto de 1880.
En la Ciudad de Logroño á diez y 

nueve de Agosto de mil, ochocientos 
ochenta, siendo la hora de lasoncede 
la mañana, se reunieron bajo la pre- 
sideuc a del Sr. Don Juan Manuel de 
Miguel ios Sres

Diputados.
Merino.
Yñiguez Bretón, 
Gobantes.
Montoya.
Lopez Montenegro

Leída el^acta Je la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inciden
cias del reemplazo.

Cervera del Rio Alhama.

Número 15. Dionisio Fraile Gonza
lez. Se halla sufriendo en el Correccio
nal de Alcalá de Henares la pena de 
cuatro años, nneve meses y once dia» 
de presidio correccional. Fué tallado 
y reconocido ante la Comisión provin
cial de Madrid .^1 lreiül«a y uno de Julio 
último, resollando útil para, el servi
cio militar: Vistos el act. 97, regia 
2.* y el de la ley de reclutamiento 
se acordó fue.se alia para el servicio 
activo, remitiendo al Sr. Comandante 
el testimonio de condena y solicitar la 
baja del suplente Ildefonso Gimenez 
Vidorreta número 27 del mismo sorteo 
que debe pasar á situación de recluta 
disponible, comunicando este acuerdo 
al Sr. Gobernador para que se sirva 
trasmitirlo al Exetno. Sr Gobernador 
de Madrid.

Cuzcurrita.

Número 13. Manuel Valderrama 
Bsraona. Voluntario en el Regimiento 
Caballería de Arlaban. Se acordó fuese 
alta coa destino á la recluta disponi
ble pasando á la Caja el certificado de 
existencia.

Laguna de Cameros.

Número 6, Angel Esteban García. 
Ingresó en Málaga el treinta de Julio 
último con destino á la recluta dispo* 
uíbie según comunicación del Sr. Go
bernador de la que se dió traslado al 
señor Com.andanle.

Núm. 7. Juan Cruz Mario García. 
Ingresó en Córdoba el nueve del actual 
con destino á la recluía disponible, se
gún comunicación del Sr. Gobernador 
Civil de la que se dió traslado al señor 
Comandante de la Caja de esta pre- 
vincia.

Soto de Cameros.

Número 1. Julian Calderon Alcal
de. Medido por D. Juan Expósito y don 
Raimundo García y no alcanzando la 
lalla legal para la reserva, se acordó 
quedara excluido.

Bañares.

Número 2. Guillermo Domingo Zá- 
ralé. Voluntario en clase de corneta 
en el Batallón Cazadores de Isañel 2.‘ 
en el Ejército de la Isla de Cuba, se- 

l gun cerldícacioii recibida, y resollando i 
de la misma que únicamente alcanza ¡ 
la estatura de un meiro quinientos' 
milímetros: Visto el art. 88 de la ley I 
de reclutamiento, se acordó fuese alta 

can destino ó la reserva pasando á la 
Caja el certificado de existencia.

Reemplazo de 1879.

Arnedo.

Número o Eleuterio Ruidrejo Mo
ron. Sufriendo la pena de ocho años y 
un dia de prisión mavor. Tallado y 
reconocido ante la Co.uisiün provincial 
de Burgos el dia 4 del aclu..l, fué de
clarado útil para el servi, io militar: 
Vistos el art. 97, regla 2.* y el 98 de 
la ley de reclutamiento, se acordó 
fuese alta para el servicio activo remi
tiendo al Sr, Comandante el testimonio 
de condena y solicitar la baja del su
plente Francisco Lafuenle Moron, nú
mero 26 del mismo cupo, el cual debe 
ser destinado á la recluta dispomble.

Entrena.

Número 8. Pedro Villarve Asensio. 
Voluntario en el cuerpo de la Guardia 
Civil de Filipinas. Se acordó fuese alta 
para el servicio activo á cuenta del 
cupo remitiendo »13r. Gomazdante 
el certificado de existencii.

Kemilido por el Alcalde de Horli- 
gosa el espediente de prófugo instruido 
contra el mozo Juan Perez Martinez 
número 1 * del sorteo para el reem
plazo de 1878, se acordó suspender 
toda resolución hasta ver el resultado 
que ofrece lo acordado en sesión de 12 
dtd corriente.

Se leyó una comunicícion del Ex- 
celeollsimo Sr. Gobernador Militar, 
trasladando otra del Bxemo. Sr. Capi
tan General del Distrito en la que se 
le ordena tome informe respecto al 
recluta destinado à Ultramar Manuel 
Ruiz Herrera bajo el concepto de que 
este individuo debe embarcar al pri
mer llamamiento si antes no ha ingre
sado en el Ejército Manuel Romero 
Fernandez. Se acordó contestar que 

jesle mozo no ha ingresado todavía y 
rogar que si fuera posible se suspenda 
el embarque de Manuel Ruiz Herrera 
hasta esperar el r-'sullado de las gestio
nes nuevamente practicadas con arre
glo el art. Ill de la ley de reclula- 
mieotü para que Manuel Romero in
grese en el Ejército do la Isla de Guha 
donde se encu entra.

Resultando que no seencuenlra en el 
presidio de Burgos el mozo Raimundo 
Manilla Marliuez quinto por el cupo 
del Vi lar de Arnedo en el reemplazo 
Je 1877, se acordó rogar al Sr. Go- 
bern^dor 
cimiento 
Comisión

se sirva solicitar el re co co
de dicho mozo ante la 
provincial de Valladolid, 

uno de los puntos à donde bau sido 
trasladados ios coofiuados que se en
contraban en Toledo.

Remitido por el Alcalde de Rabanera 
el espediente instruido al mozo Fer
nando Arguea Escolar número 2 del 
actual reemplazo, que no se ha presen
tado á ingresar en Caj»: Resul
tado que dicho mozo so ausen
tó del territorio Español fijando 
su residencia en Valparaiso; Resultan
do que las citaciones, notificaciones y 
demás díligenciis para la» opera iones 
todas del reemplaxo se bao hecho en la 
persona del padre del mozo: Resultan
do que el Ayuntamiento exime á dicho 
mozo de la nota de prófugo, fundán
dose para ello en que el padre Sr^ñaia 
perfeclaiuenle la rcíideocíU de su hijo 
y que Gs diligencias para Ihs opera
ciones (k'l reemplaza no so han en- 
tori lid) directamente con el mozo pu- 
dieadu alegar ignorancia de sg suerte: 
Considerando que los padres ó curado*
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res de los mozo? deben responder de 
la presentación de estos cuando fueren 
llamados: Considerando que, en defec
to de los mozos, las diligencias para 
las operaciones todas del reemplazo han 
de entenderse con sus padres: Consi
derando que el requerimiento que de
be hacerse á los mozos antes de ser 
declarados prófugos y que ordena el 
artículo 161 de la ley de reclutamiento 
vigente no se entiende para los mozos 
que residan fuora d^l territorio Espa
ñol sino para los que tienen su resi
dencia en las provincias de Ultramar 
que corresponden al territorio de la 
Nación Española: Vistos los artículos 
26, 27, 55, 85 148, 150 y 161 do la 
ley de reclutamiento vige nte, se acor
dó revocar el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento y declarar prófugo al 
mozo Fernando Arguea Escolar, orde
nando al Ayuntamiento lleve à debido 
efecto la responsabilidad en que ha in- 
cu’ rido el mozo à tenor de lo que dis
ponen los arlÍjUiOS 148 y 150 de la 
vigente ley de reemplazos; y apercibir 
à la Corporación municipal para que 
en adelante no fuerce ni violente la 
ínterpreldcion de los artículos de la 
ley, los cuales deben interpretarse ta
xativamente.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Quel consultando à que 
arancel ha de atenerse para la cobran
za de derechos en el espediente ins
truido à favor del mozo Hipó'ifo Bre
ton Perez, número 5 del alistamiento 
de referido pueblo para el reemplazo 
del aOo actual y á quien no le fué 
•torgada la excepción que alegó por no 
reputársele psbre al padre del citado 
mozo: Vista la Real órden de 10 de 
Agosto de 1874: Considerando que los 
Ayuntamientos deben resolver todos 
los casos en materia de reemplazos sin 
necesidad de consultar, lo cual les está 
lerminanleraenie prohibido, se acordó 
declarar que quoddba enterada, mani
festándolo asi al Ayuntamiento 4el re- 
erido pueblo.

Vista una comunicaciun del Sr. Go
bernador Civil de esta provincia, tras
ladando otra del Excmo. de Madrid, 
manifestando que para hacer efectiva 
la redención del moio Juan Antonio 
Escolar Saenz, número 3 del aliila- 
miento de Ajamilpara el reemplazo de 
1879, es preciso la presentación del 
recibo del resguardo que el Banco de 
España otorgó al interesado al deposi
tar las dos mil pesetas como garantía 
do la rcsponsabiiidad que en materia 
de quintas pudiera alcanzarle, so acor
dó ordenar ai Alcalde de Ajamil re
quiera al padre del mozo á fln de que 
presente dicho recibo y se remita á 
esta Comisión provincial.

Leída uno comunicación del Exce
lentísimo Sr. Capitan general de este 
Distrito trasladando otra del de Estre- 
tnadura, remitiendo el espediente de 
sustitución del mozo Félix Moreno Mar
tinez, quinto por el cupo de Torre de 
Cameros para el reemplazo del año 
actual, quien desea cambiar de situa
ción con Facundo Elias Expósito,perte
neciente al Batallón Depósito de Zafra, 
provincia de Badajoz, se acordó intere
sar á la Excma. Comisión de Bada- 
józ, para que entienda en dicha 
sustitución, remitiéndole co» el in
dicado objeto el espediente para que 
en ^su vista resuelva lo que proce
da, dando al propio tiempo conoci
miento de este acuerdo al Excelentísi
mo Sr. Gapilan general de este dis
trito.

üemitido por D. Ildefonso Balza el i 

documento que se le pidió f'n la recla
mación que tiene incoada contra el 
Ayuntamiento de Smu ViCvUte de la 
Sonsierra sobre pago de un crédito, no 
habiéndolo lincho el A yunlsmbmio ’e 
las certificaciones que t-mb.eu se lii- 
neo pedidas, se acordó prevenir á esta 
Corporación que si no la remiten en el 
término do diez dias se procederá à 
resolver con los datos que constan en 
el espediente.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador una instancia en la que don 
Pedro Ezquerro y Viguera, vecino de 
Pradejón, pide se suspenda el acuerde 
del Ayuntamiento y la egecucion que 
contra él ha entablado como fiador 
del rematante de consumos en los años 
económicos de 1876-77 y 1877-78: 
Resultando del acta di remate que se 
acompaña al espediente con el número 
1.'que D. Félix Mangado y Ezquerro 
remató en 2 de Octubre de 1876 los 
derechos de consumo durante los dos 
años que la ley de presupuestos hacia 
obligatorio el cupo de dicho im¡ uesto 
por la cantidad le 9975 pesetas 27 
céntimos preseotanda como fiador 
al reclamante 1). Pedro Ezquerrro el 
cual acepló el cargo con la obligación 
de mancomunidad aceptando asi mis
mo las condiciones del remate: Consi
derando que la «scritura que se acom
paña con el número 2 no es más que 
un convenio celebrado por f). Pedro 
Ezquerro y demas sugetos que en ella 
se esp’‘esan, en U cual ninguna inter
vención ha tenido el Ayuntamiento ni 
exime al citado D Pedro de la obliga
ción que con trajo-para con ti munici
pio de Pradejón: Considerando que, se
gún aparece de la certificación espedi
da por el Secretario del Ayuntamiento 
el rematante l). Félix Mangado era en 
deber a los fondos municipales en 30 
de Octubie de 1879 la cantidad de 
5.793 pesetas 13 céntimos: Conside
rando que el Ayuntamiento de Prada- 
jon ha apurado todos los medios ege- 
cutivos contra el rematante I). Félix 
Mangado, se actrdó devolver la ins
tancia al Sr. Gobernador informando 
que 00 procede la suspension del 
acuerdo del Ayuntamiento ni ds la eg.í- 
cucion que el mismo ha entab'ado 
contra el recurrente D. Pedro Ezquerro 
Viguera, el que pocjrá reclamar contra 
quien crea conveniente y al que el 
Ayuntamiento deberá admitir en cuan
ta los pagos que justifiquen tener he
chos legalmente por el citado remate, 
advirtiendo que el interesado puede 
usar si le conviene el recurso conteocio- 
so-admioistrativo por tratarse de un 
contrato para un juicio público.

Vista la reclamaciofl producida por 
D. Manuel Montalvo y otros vecinos 
de Rivafrecha en queja de las cuotas 
que el Ayuntamiento de Leza de Rio 
Leza les ha impuesto en un reparti
miento girado para el actual año eco
nómico: Visto lo informado por dicha 
Corporación de lo que resulta que el 
repartimienlo tiene por objeto satisfa
cer los jaslos d'^ guardería rural y pa
gar el canon que grava sobre las fincas 
de la antigna dehesa llamada Vitoria: 
Atendiendo á que el Ayuntamiento de 
Leza tiene aulorizadoscomo ingresos en 
el presupuesto del año económico de 
1879-80, 226 pesetas 92 céntimos en 
un repartimiento especial entre tados 
los propietarios para pago del guarda 
de campo y otro de ciento diez pese
tas por el canon de la dehesa de Vito
ria que pagan los que tienen suertes 
da las en que fué dividida y atendien
do A que no tiene aplicación para el j

’ presente caso el art. 27 de la ley mu- 
» nicipal que citan los reclamaníes, se 

acordó no haber lugar á lo solicitado 
ordenando ai Ayuntamiento de Leza de 
Rio Lnza que únicamente les exija como 
propieid'^iüs en «lidia villa la cantidad 
que leí corresponda prra el pago del 
guarda municipa! al respecto de 226 
pesetas 92 céntimos y à los que po
sean fincas procedeales de la dehesa 
de Viloiia las que por el canon les co
rresponda también ai respecto de las 
lio pesetas que debe importar el re
partí niento girado por este concepto. 

j Se dió cuenta de la reclamación pre- 
‘ sentada por D, Joaquín Hernández y 

D Ciriacu üliverrí, vecinos de esta 
ciudad, representante el último de don 
Eusebio García que lo es de Bilbao, en 
queja de las cuotas que por arbitrios 
municipales se les exigen en el pue
blo de Cervera del Rio Alhama por 
varios artículos coloniales que han re
mitido á diferentes espendedores del 
citado pueblo. Visto el informe del 
Ayuntamiento de Cervera en el cual 
espresa que los derechos han sido exi
gidos, DO por el rematante de consu
mos, si no por el del arbitrio munici
pal de peso y sitios núblicos y con 
arreglo à la tarifa especial aprobada 
por el Ayuntamienio y Junta munici- 
sob e las especies no coloniales que se 
vendan por medio de muestras en 
aquella localidad, se acordó remitir la 
instancia al Sr. Gobernador informan
do que en el caso de que el Ayunta
miento de Cervera tenga autorizado en 
su presupuesto el arbitrio de peso y 
puestos públicos, esláen elderecho de 
exigir á los reclam.intes las cuotas del 
impuesto por los artículos que vendan, 
s empre que para las ventas usen dé 
1 is pesas y medidas del rematante y 
ocupen punto público; pero no deberá 
exiitirselas si las ventas bs hacen en 
sos propios almacenes sin ocupar pun
to público y sin reclamar los servicios 
del rematante para el peso y medida, 
cuyo uso es voluntario.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador, retn.tiend«j á in
forme un oficio del Alcalde de Santa 
Coloina y copia de un acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en el que pide 
autorización para recomponer la pared 
del Cementerio y ensanchar este ocu
pando un peqqeñ’) terreno comunal. 
Se acordó informar al Sr. Gobernador 
que siendo el asunto de la compelen- 
ci« del Ayuntamiento no hay inconve- 
■ iente en conceder la autorización que 
se pide.

Conforme á lo propuesto por la Sec
ción de contabilidad y en aten«;ion á 
que se ha remitido al Tribuoal de 
Cuentas del Reino el espediente res
pectivo donde se hacen constar las di
ficultades que existen para marcar la 
focha en que principien á correr los 
¡nterese-s de las cantidades que I). Ma- 

.lias Sáenz ingresó en la Administración 
Económica por descuento sebre los 
sueldos de empleados provinciales en 
los egercicios de 1872-73 y 1873-74 
siendo de esperar que cuando la sala 
tenga conocimiento de la consulta en 
lodos sus detalles determine de una 
manera categórica la fecha y devuelva 
el espediente, se acordó aplazar hasta 
tanto la liquida- ion de los intereses.

Habiendo realizado D. Gregorio Pi-. 
neda, agente de la Diputación cerca de 
la Intendencia Militar de Búrgos un li
bramiento de estancias causadas en es
te Hospital en el egercicio de 1878-79 
importante 7813 pesetas 50 céntimós. 
Vista la cuenta presentada por el nue

vo Agente, se acordó aprobarla y or
denar al Depositario de’ fimdos’provia- 
ciaies que por el saldo de 25 371 rea
les 50 céntimos gire á cargo del citado 
Pineda.

Se leyeron dos'comunicaciones del 
Sr. Gobernador participando haber 
presentado í). Juan del Pozo y D. Do
nato Ramos las renuncias de lus car
gos de empleados en la Sección de 
examen de ciientas municipales y pro
poniendo para la plaza de numerario á 
D. Uennógeoes Ocio y para la de Su
pernumerario á D. Ramón Vidaurrela 
y Ruiz. Se acordó nombrar á los pro
puestos por’el Sr. Gobernador.

A comunicación del Sr, Goberna
dor trasladando otra de la Dirección 
déla compañía del ferro carril del 
Norte en la que participa haber desti
nado á los Establecimientos provincia
les de Beneficencia tremía y un reales 
cincuenta cénlimos que resultan en la 
Estación do Alfaro en fio de Diciem
bre último por la cuarta parte del pro
ducto de los billetes de anden; ae acor
dó dar las gracias i la Dirección de la 
compañía t de los ferro-carriles del 
Norte y autorizar al Alcalde de Alfaro 
pj'-a 'percibir los] donativos á que se 
hace preferencia.

Vista una comunicación del comi- 
sii nado de apremio contra el Avunla- 
miento dejBriones,]se]acordó ordenar
le se presente ante esta Coníision con 
el espediente á fln de recibir instruc
ciones.

Examinada una cuenta importante 
treinta y dos peselai treinta céntimos 
presentada por el Notario D. Fél x 
Mjriiutíz por l s derechos devengados 
y gastos luplidos en la carta de pago 
y cancelación déla hipoleca , onsli- 
luida à favor de D. Antonio AZonso 
Elias sobre la Casa de la Diputación, 
se acordó aprobar dicha cuenta y que 
se pague con cargo al capitulo córres- 
poouiente del presupuesto

Se dió cuenta de una coraunicacion 
del Sr. Goberna-lor tpasladíndo otra 
del limo Sr. Director general de Ad
ministración local c()o la que remite el 
espedieo'e de eubasl . para la construc
ción de la Gasa de Beneficencia, con el 
acta del remate celebrado el día dos 
del actual, en el cual no hubo postor 
Anunciada nueva subasta para el día 
16 del próximo mes de Setiembre, se 
acordó devolver el espediente al señor 
Gobernador para que lo remita de uue- 
vo á la Dirección general de Admi
nistración local y se jcordó abonar ai 
Notario de Madrid D. Luís Gonzalez 
Martínez 12 pasetas 7.5 céntimos à que 
ascienden sus derechos y gastes supli
dos, pagán-lose con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto.

No apireciendo en la Sección de 
Contabilidad los espedientes de expro
piaciones para la construcción de lai 
carreteras de Logroño á Cabañas de 
Virtus y de Soria á Logroño por ha
ber unido los originales á los respecti
vos libr«mientos, se acordó ordenar al 
Sr, Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales facilite loi antecedentes que 
existan en su dependencia.

Leída una instancia de D Juan Ar
pon Gonzalez, vecino de Herce soli is 
lando ingresar en la Casa de Benefi
cencia por s'ír pobre de lolemnidad y 
hallarse ciego: Visto lo informado po r 
el Ayunlamitnlo se acordó acceder á 
lo solicitado siempre que á la vez in. 
gresen la esposa del r«’currenle yu^

 (Sí? continuará j 

Imp re ta de A. Or leía i*—Legre»»,
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